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LISTA DE SüSCRIPTORES
qne contribuyen con la cuota convenida
en In Bnse G.' de la Junta Central de re¬
formas de la ciencia Veterinaria para
gastos fie iinpresifin del Maniliesto .{ue
se ha de remitir d todos los profesores
veterinarios de España.

Pesetas.

Suma anterior 212,50
D. José Rojo, de los Arcos (Na¬
varra) 1

D. Vicente Andrés, de Seg-orbe
(Castellón) 1

Total 214,50

(Vd continuará.)

SECCIÓN EDITORIAL.
Madrid 14 DE Julio DE 1892.

UNA GACETILLA EDIFICANTE

En el número 1.244 de la Revista titu¬
lada La Veterinaria Española, corres¬

pondiente al día 10 de Mayo último, apa¬
reció una g-acetilla titulada La ciudad de
tas anomatias. liste escrito, cuyo epíg'ra-
fe no deja de tener fundamento si tene¬
mos en cuenta lo que en aquella cèlebre
ciudad que baña el hermoso Guadalqui¬
vir, sucede, ha sucedido y sucederá en
asuntos de Veterinaria,,no nos llamó la
atención á pesar de las'pretensiones que
allíliau manifestado de alg-ún tiempo á
esta parte, los que sirvieron de banderín
para faltar á la verdad de una manera

Indigna al dar cuenta al público de he¬
chos desfigurados y con el propósito ex¬
clusivo de atacar á la reputación y buen
concepto de que goza nuestro Director
ante la mayoría de la clase Veterinaria.

La circunstancia de habernos escrito
el Sr. D. Antonio Paez, profesor estable¬
cido en Campillos (Málaga), recomendán¬
donos la lectura y juicio que nos mere¬
ciera aquella serie de ataques injustos y
envueltos en un piélago de erudición
trasnochada, nos obligó á fijar la vista
en un trabajo que nos pasó desapercibido
no obtante ser suscriptores á La Veteri¬
naria Española, pagándola puntual¬
mente y por meses adelantados.

En el primer párrafo del suelto, gace-
tilla ó lo que sea, á que hacemos referencia,
dice el gacetillero que en Sevilla pasan

l



2 GACETA

cosas estupendas en lo que atañe á nues¬
tra profesión: allí pululan los intrusos;
hay establecimientos que no debieron
haberse abierto nunca y existen títulos
falsos á granel. Mucho nos extraña que
aquellos ilustradísimos veterinarios de
que tanto nos habla el mencionado pe¬
riódico consientan un estado tan deplo¬
rable, que tal vez no se encuentre seme¬
jante, no digamos ya en una capital de
primer orden, pero ni en el último pueblo
de España. A este cuadro lastimoso he¬
mos de agregar por nuestra cuenta que,
según noticias que de aquella ciudad te¬
nemos, el profesorado que en ella ejerce
sostiene una competencia vergonzosa
para disputarse una clientela que sólo les
da la miserable utilidad en el ejercicio
del herrado, pues es costumbre tradicio¬
nal en aquel pais no pagar la asistencia
facultativa; de aquí se deduce que los
veterinarios estimen en muy poco la cien¬
cia que profesan y dan implícitamente
su conformidad á que el público los esti»
men en tan poco.
Sabedor de tal sitnación el Sr. D. An¬

tonio Paez, se dirigió á Sevilla con el ob¬
jeto de dar á conocer los efectos de espe-
ciñcos de su propiedad, durante la feria
que alli tiene lugar en el mes de Abril,
ofreciendo gratuitamente la curación de
caballerías y la práctica de la castración
en la misma forma.
La circulación de un prospecto dado

con la brevedad que este asunto requie¬
re, fué motivo para que en La Veterina¬
ria Española se ridiculizara algún defec¬
to fprtográñco ó gramatical, que no tenia
importancia y que hasta podría ser error
de imprenta.
La aparición en Sevilla de un profesor

que ofrece sus servicios gratis al que
quiera utilizarlos debieran agradecerlos,
en primer lugar los que les censuran y
en segundo, los dueños de animales.
La crítica de que nos ocupamos es in-

jaoral, porgue no so trata de un sabio de

I-VETERINARIA.
' I Mil n ,11 iisaMBS

cocina, ni de un saltimbanquis; el señor
Paez es un profesor veterinario que sien¬
te haber visto defraudada su creencia,
de que en Sevilla existían compañeros
ilustradísimos, según les denominaron
en escritos que vieron la luz en La Vete¬
rinaria Española, resultando que sólo
son profesores que se disputan el po¬
ner herraduras, haciendo la competen¬
cia en céntimos y á la puja del que lo ha¬
ce más barato.
Los consejos que el autor de la gaceti¬

lla da á los subdelegados de Veterinaria
para que no se permita á nadie ejercer
la profesión sin presentar cédula perso¬
nal, pago de matricula y tomar vecindad
en los pueblos ó ciudades en donde se

detenga, es decir una solemne tontería,
porque la orden en que se trata este asun¬
to, se refiere exclusivamente al estable¬
cimiento de tiendas ó bancos donde se

practique el herrado y no de otra mane¬
ra podría concebirse, que los que no co¬
bran nada por la asistencia facultativa,
se quejaran de una ilusoria usurpación
de intereses ni derechos.
Si el Sr. D. Antonio Paez encomia la

virtud de sus específicos para curarlo
todo, por lo menos se colocábante el pú¬
blico para demostrar lo que dice; y esto
es más que aturdir y ocasionar un ver¬
dadero fastidio con la lectura de constan¬

tes anuncios de preparaciones infinitas,
en las que se ve un mercantilismo á cam¬
bio del dinero de anunciantes, cuyos
bombos terminan siempre con el único
agente en España, B. R. y otros por el es¬
tilo.

Los conocimientos técnicos de que ha¬
bla el gacetillero, y que supone ya po¬
seedores á los alumnos de Veterinaria,
no deben intimidar al Sr. Paez, al cual
se quiere coartar la libertad de ejercer su
profesión libremente, metiéndole miedo
con citar quince ó veinte nombres de
ilustres Veterinarios extranjeros, sin que
se le haya oourrido nombrar & uno s(^Io
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de los españoles, que eu enfermedades de
las articulaciones, músculos y huesos,
fueran á la zag^a desde hoce muchos
años à los que menciona.

Si el Sr. Paez se ha propuesto ver el
modo de hacer cambiar las malas prác¬
ticas y costumbres que hay en ciertas
comarcas de España, donde los Veteri¬
narios no cobran nada por la asistencia
y operaciones que hacen en los anima¬
les enfermos, quizá obtenga algún resul¬
tado en su proceder, preparando el día
en el cual pueda cobrar lo que hoy ofre¬
ce gratis.

De la defensa que hace La Veterinaria
Española de la. clase, puede calcularse
por sus antecedentes de ayer y de hoy.
Ni una sola adhesión en pro de la refor¬
ma iniciada por nuestros compañeros de
Zaragoza. Enemiga eterna del grado de
Bachiller para empezar los estudios de
nuestra carrera. Ni una peseta para con¬
tribuir á los gastos de impresión de un
manifiesto á la clase.

El manejo del incensario le ocupa
constantemente en sofocar á los dioses
Olímpicos que la protegen.

Esta es la única tarea del periódico
que nos ha impulsado á escribir las pre¬
cedentes lineas.

üx Veterinario m.^drilexo.

REFORMAS Ï ECONOMIAS
Excmo. Sr. Ministro de Fomento. Ya

lo ha visto V. E. en el seno de la comi¬
sión general de presupuestos, y ya lo
ha oído también en el santuario de las

leyes, en el Congreso de los Diputados.
La primera, la Comisión, propuso la su¬
presión de algunas Escuelas de Veteri¬
naria, sin duda porque entendía que es
un despilfarro sostener cinco Escuelas,
muy mal organizadas y peor regimen¬
tadas, en una nación pobre y exhausta
de recursos como la nuestra, cuando en

Francia é Inglaterra sólo sostienen tres
establecimiento de ese género. Con una
alteza de miras y un patriotismo que le
honra, la Comisión queda obtener una
economía de importancia, suprimiendo
dos ó tres Escuelas; proposición que si
no fué aceptada (ignoramos los moti¬
vos del por qué), seguramente la ten¬
drá V. E. en cuenta cuando llegue el
momento oportuno de hacer uso de las
autorizaciones para realizar economías.

Que tenía razón sobrada la Comisión,
lo demostraron breve, pero expresiva y
elocuentemente, los Diputados Sres. Vin-
centi y Cuartera. El Diputado por Pon¬
tevedra decía: «Quiero fijarme siquiera
en esas Escuelas de Veterinaria, alguna
de ellas con uno ó dos alumnos, no por¬
que falten jóvenes que quieran ir á ellas,
sino porque la enseñanza es completa¬
mente deficiente. Estas Escuelas, por
todo elemento para la enseñanza prácti¬
ca, tienen un ternero que les regala
algún ganadera de la región, entusiasta
por estas Emuelas; y asi no pueden con¬
tinuar, tienen que someterse á las altas
ideas de la. moderna zootecnia.» El Di¬
putado por Almansa se expresó así:
«Otra reforma que se puede intentar en
instrucción pública con economía evi¬
dente. Las Escuelas de Veterinaria (de¬
ducidos los gastos de la de Madrid,
52.704 pesetas), 279.964 pesetas, y me
parece que esta enseñanza tiene materia
y subsistencia propia, que no hay por
qué confundirla con ninguna otra; pero
creo que sería suficiente conservar la
Escuela Central de Madrid, y las de pro¬
vincias transformarlas en granjas pe¬
cuarias, lo cual supondría una gran re¬
baja en el pre.supiie.sto de agricultura.»

Esto que han pedido á V. E. Comisión
de presupuestos y Diputados es lo que
desea la clase médico-veterinaria, com¬

puesta de 12 á 14.000 profesores, y es lo
que demandan los intereses sanitarios y
los de nuestra raquítica y agonizante ri-
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queza pecuaria. Esa modesta, pero útilí¬
sima clase, no reclama gollerías ni pri¬
vilegios; sólo pide una reforma en la ense¬
ñanza que se da en las Escuelas oficiales
de medicina zoológica, para adquirir ma¬
yor ilustración y ser más útil á la so¬
ciedad.

La Junta Central de reformas de la cla¬
se, que cuenta con la adhesión de la in¬
mensa mayoría de los profesores civiles y
militares, y con la de claustros enteros de
algunas de esas Escuelas, habrá quizá
solicitado de Y. E. una reforma racio¬
nal y justa y en consonancia con los pro¬
gresos de las ciencias biológicas. Esta re¬
forma es tanto más necesaria, excelentí¬
simo señor, cuanto que la enseñanza de
la medicina zoológica ha retrocedido en
vez de adelantar al compás de todos los
ramos del saber humano, y hoy la ma¬

yoría de los alumnos no entienden ni com¬
prenden lo que leen en los libros y les ex¬
plican en cátedra, por falta de conoci¬
mientos preliminares.

Allá por el año 1847 el Ministro de Co¬
mercio, Instrucción y Obras públicas, que
á la sazón lo era D. Nicomedes Pastor
Díaz, por Real decreto de 19 de Agosto re-
formó el estudio y ejercicio de la Veteri¬
naria, exigiendo á los alumnos para ser
admitido en cualquiera de las E-cuelas:
«Haber estudiado en Escuela Normal to¬
das las materias de la instrucción prima
ria superior, ó sufrir un examen de ellas
anie los maestros de la Escuela Normal
del pueblo donde esté la Veterinaria; y
los que cursen en la Escuela superior
presentarán además, al tiempo de reva¬
lidarse, certificación de luCber estudiado
en Instituto un año de Matemáticas, los
elementos de Física y de Historia na¬
tural.»

Esa base de cultura que exigía el año
47 no la tienen hoy los alumnos, puesto
que desde 1871, última y vigente regla¬
mentación de la enseñanza veterinaria,
ísólo 36 exige certificado de tener aproba-,

da la instrucción primaria superior y
Aritmética, Algebra y Geometría en un
Instituto, ó sufrir un examen, que se lla¬
ma de ingreso, ante los 'profesores de las
Escuelas de Veterinaria. Estos profesores
tendrán, no se lo negamos, mucha apti¬
tud científica, pero no la tienen ni han de¬
bido tenerla leg-al para examinar de ins¬
trucción primaria superior y de Matemá¬
ticas, misión que compete de hecho y de
derecho á los profesores de las Escuelas
Normales y de los institutos, que segura¬
mente hubieran suspendido á las cuatro
quintas partes de los alumnos aprobados,
como quedarían suspensos hoy si V. É.
ordenase que un tribunal de la Normal y
del Instituto examinase de ingreso á los
actuales alumnos.
Para que los alumnos de las Escuelas

de Medicina zoológica puedan aprender
algo de lo que en ellas se enseña, precisa
de toda precisión y urgencia exigir el
grado de Bachiller para poder ingresar
en las mismas. Si V. E. no quiere ser tan
reformista, decrete un preparatorio más
sólido, más científico, exigieiivlo á los
que desean empezar e-a carrera certifi¬
cación de haber aprobado en Instituto
oficial el latin y castellano, el francés, la
geografía, la aritmética, el álgebra y la
geometría. Y si también le pareciese
mucho esto, disponga que las materias
reglamentarias hoy para el ingreso sean
aprobadas en las Escuelas Normales las
de primera enseñanza superior, y en los
Institutos la aritmética, álgebra y geo¬
metría.

. Decretada esta insignificante reforma,
y obligando á las Escuelas á que funcio¬
nen diariamente las clases prácticas, la
enseñanza sería una verdad y los profe¬
sores recién salidos de las Escuelas no se¬

rían un atentado á la riqueza pecuaria y
á lasalud pública; pues como sabe todo el
mundo, desde que lo afirmó en el Para¬
ninfo de la Universidad Central el ilus-
írísimo Sr. D. Santiago de la Villa, cate-
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drático de la Escuela de Veterinaria de
Madrid, en la enseñanza de la Veterina¬
ria «jamás sa presenció mayor desbara¬
juste, desorden más completo, anarquia
más escandalosa. Es indispensable, es
necesario—decía—que en todas nuestras
Escuelas se observe mayor rigor en los
exámenes de ingreso. Creer que basta la
instrucción preliminar exigida basta hoy
en nuestros colegios para formar un pro¬
fesorado idóneo, es una insensatez, una
locura. Urge solicitar con ahinco del le¬
gislador, que añada á los conocimientos
pedidos hoy para el ingreso en estas Es¬
cuelas, las Matemáticas en toda la exten¬
sión que fija la segunda enseñanza y las
generalidades de física, química é histo¬
ria natural cursadas y aprobadas en In.s-
tituto oficial.»
«La enseñanza—decía el Sr. Villa—no

se da en nuestras Escuelas con los más

precisos requisitos ni con la extensión
debida; obsérvase en ella defectos lamen¬
tables, que á toda costa es necesario re¬
mediar y corregir. Los alumnos salen,
por lo general, de nuestros colegños sin
haber aprendido el manejo de los instru¬
mentos, sin haber practicado una opera¬
ción, sin haber observado, ni áun super¬
ficialmente, ningún animal operado; las
prácticas de zootecnia son un mito; ni
como mueí3tra existe un solo tipo repro¬
ductor; y las nociones que ¿e adquieren,
pasan por la imaginación del alumno
cual torbellino de viento, sin dejar en
ella otro recuerdo que el asombro y es¬
panto de tanta calamidad,'de tanto daño
inferido al estudio y aplicación de una
ciencia tan importante para la riqueza
pública.»
Como ve V. E., un catedrático oficial

es el que ha denunciado la falta de cono¬
cimientos preliminares con que ingresan
en las Escuelas los estudiantes de Vete¬
rinaria, y la deficiencia, el desbarajuste,
el desorden, y la anarquía que reina en la
enseñanza de dicha profesión; asi como

la necesidad imperiosa, apremiante, ur¬
gente, de romper esos estrechos y mez¬
quinos moldes y reorganizar racional y
juiciosamente las Escuelas y la enseñan¬
za que en ellas se dan.
Tan necesaria y urgente es la reforma,

excelentísimo señor, que de no realizarla
en seguida, valdria más suprimir en ab¬
soluto todas las Escuelas de Veterinaria.
Por las anteriores razones, dichas así á
la ligera, es por lo que, á nombre de esta
infortunada clase, rogamos á V. E. ex¬
pida un real decreto suprimiendo tres
Escuelas y disponiendo que desde el pró¬
ximo curso se exija el grado de Bachiller
en primer término; la preparación que
queda indicada en el segundo, ó bien
que el examen de ingreso se efectúe en
las Escuelas Normales y en los Insti¬
tutos. Si aún lo hace V. E., obtendrá la
gratitud de 12 á 14.000 profesores, y
prestará un gran servicio á la riqueza
pecuaria y á los intereses sanitarios del
pais.

Francisco Paracuellos.

(Artículo lomado de nuestro colega El
Veterinario Extremeño.)

REFORMA DE LA CARRERA VETERINARIA

Sr. D. José Maria Narbona.
Muy señor ir.io; Voy á molestar la

atención de su Revista, para contestar
una gacetilla de La Medicina Veterina¬
ria, correíspondiente al 10 de este mes.

Por no ocupar demasiado espacio, que
con seguridad necesitará para asuntos
importantísimos, no transcribimos la ga¬
cetilla que antes mencionábamos y con¬
testaremos á algunos de los puntos que
en la misma se fijan.

Por de pronto no dirigimos en nues¬
tra anterior carta nada que pudiera ofen¬
der lo más mínimo la dignidad del señor
Anguiano, ó al menos esa fué nuestra
intención, en cuanto se refléra al Sr. An*
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guiano médico, al Anguiano perito agri¬
mensor ó químico, ó al Sr. Anguiano,
etcétera, etc., etc.; iba nuestro ataque al
Sr. Anguiano veterinario y como tal,
sostenemos lo que decíamos.

Sentimos vivamente que un periódi¬
co de rasgos científicos tau delicados
como La Medicina Veterinaria, emplee
palabras como la de parlanchines, dude
de la vergüenza de un entusiasta de la
carrera de veterinaria y hag-a variacio¬
nes de defensa para mostrarse m.á3 que
como periódico que defiende la ciencia,
como gacetillero agradecido.

Tampoco deja el gacetillero, de dar,
sus toques al párrafo que de la Gaceta
Médico - Veterinaria transcribíamos y
trata de descortés al autor del menciona¬
do párrafo, cuando lo que revela su au¬
tor es gran talento y un gran deseo de
que la veterinaria .se cubra de esplendor.

Pésele á La Medicina Veterinaria,
la inmensa mayoría de los veterinarios
quieren se implanten estudios que le den
superioridad y todos los veterinarios de
España desean ver la veterinaria equipa¬
rada con las demás carreras: no concibo
cómo hay quien piensa como La Medici¬
na Veterinaria y me extrañamucho más
que un periódico tenga esos extravis-
mos, cuando no tiene más que pensar en
qué sería su periódico y qué es, cuántos
serian sus redactores, cuántos abonados,
qué seria de la perfección de los escritos
y qué de sus obras...

Por último, y para terminar, dejare¬
mos apuntado algo sobre el último ex¬
tremo de la gacetilla, que dice así;

«El Sr. Merelo pedía la reforma del
grado de bachiller, por suponerle recar¬
gado de asignaturas»; pero y qué, ¿tiene
algo que ver esta opinión del Sr. Merelo?
Primeramente no pasa de ser una opi¬
nión y aun cuando fuera opinión gene¬
ral, se reformaría el bachillerato con

arreglo á los adelantos y en armonía
con la índole de las carreras.

Nada más por hoy; supongo aparece¬
rá en este número un articulo atacándo¬
me y no quiero distraer más el tiempo,
pues con.seguiría disminuir mis energías
al gasta rargumentes, que, dada mi insu¬
ficiència, han de venirme muy bien para
ocasión cercana.

Mil gracias por la deferencia y se re¬
pite de usted afectí.úmo,

V.

Sr. D. José Maria Narbona.

Muy» señor mío: Puesto que usted,
con generoso entusiasmo se presta á
facilitar en su ilustrada Revista la expo¬
sición de toda idea beneficiosa en pro de
la nuestra como de las demás clases mé¬
dicas, me permito solicitar espacio para
la inserción de estas lineas, dando repe-
tidísimas gracias por lo que de usted
espera su afectísimo seguro servidor,

Pablo de Orúe.

No voy à defender la persona de don
Pedro M. de Anguiano.

Soy procedente de otra Escuela y no
he tenido la honra de tratarlo particular
ni profesionalmente. Las circunstancias
que me movilizaron para llegar á este
país, me han alejado bastante de la pro¬
fesión, sin que por eso haya dejado de
interesarme en el movimiento de las
ideas y en la suerte de mis queridos
colegas.

Asi, me ha causado verdadero asom¬
bro la carta suscrita por Cid. y un artícu¬
lo de la Gaceta Veterinaria, de Madrid,
comentando unas frases atribuidas al
iiustrisimo señor Director de la Escuela

Cesaraugustana.
Sean ó no textuales las palabras co¬

mentadas por Ud., yo las suscribo.
«El grado de Bachiller sería utópico,

irrealizable, y no sólo innecesario, sino
perjudicial á los estudios veterinarios.»

Esta es mi convicción hace algunos
años, desde que se inició en Madrid la
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campaña de un reformisme cieg-o, des¬
atentado, acéfalo.

¿Cómo, pues, no felicitarme de haber
hallado un correligionario en el profeso¬
rado académico? Correligionario (sea
quien quiera), ilustre (con ilustración ó
sin ella), sabio (apócrifo ó auténtico),
graciosamente encumbrado... ó digna¬
mente laureado ó enaltecido sobre un

pedestal de tiempo-^, siendo quizás, sino
el mejor, uno de tantos el tributado
incon.scientemente por la envidia y la
maledicencia.

El bachillerato, cual se pretende, sería
para propios y extraños, lo mismo que
para nuestros irracionales, en formas,,
una verdadera calamidad.

Esta proposición mía es la paráfrasis
de la blasfemia científica que tanto ha
escandalizado al articulista de la Gaceta
Médico-Veteeinaeia y al remitente se¬
ñor V. Pero ¡qué escándalo el del pri-
merol, que se sieute transportado de
cólera y con alientos para retar á una
discusión pública á su exmaestro oficial,
y en semejante rapto de indignación
giran sobre su mente los fatídicos es¬

pectros de Bravo Murillo, Domenech,
Sartorius, Valdigamas y Esteban Collan¬
tes; matadores, profanadores, detracto¬
res, vendedores y nurologistas de la li¬
bertad, según el paladín de la bacAilleria
veterinaria. ¡Qué juerga, Sr. Ramírez,
debieron celebrar los e.spiritu.s aludidos
por Ud. el día 14 de Mayo de 1892!

El discurrir bien consiste en ver el
lado práctico de la cosa, no en someterlo
á convencionalismos de moda cuya ca¬
reta progresista no puede ocultar su
carácter bobalicón y rutinario.

Tanto Ud. como el Sr. Ramírez pre¬
sentan la cuestión dislocada.

Sentado como principio el importante
y trascendental papel que juzga nuestra
ciencia en el desarrollo de los intereses
materiales y de la salud de los vivientes

en general (lo cual es una solemne pero¬
grullada), viene á deducir, sin más expli¬
caciones, la necHsidad dé ampliar los es¬
tudios hasta un grado inverosímil.

Una cosa es la conveniencia y otra
muy diversa es la necesidad. Confundida
aquélla con ésta y tomando la confusión
como principio, resultará deficiente no
sólo el plan que hoy rige á la enseñanza
de nuestra clase, lo será también ese
mismo plan á los pocos años de refor¬
mado con la quisicosa del bachillerato,
con las superioridades físico-quimico-
zoológicos, con todas las historias é his¬
torietas, cultas de ajuste y palancas de
todo género, Arquímedes inclusive.

Yo en materia de peticiones seria
mucho más largo que los Sres. Ramírez
y Ud. Pediría un curso de hipnotismo
para los aficionados á esta modernísima
especialidad, otro curso de Psicología
comparada y espiritismo para los que
profesan la doctrina de la transmigra¬
ción. ¿Qué sabemos si por la eficacia de
ciertos procedimientos llegaríamos ádes-
cubrir entre los cuadrúpedos algún »»«-

parlante que nos permitiese con-
sultar tele á tete con los patriarcas de la
ciencia? Tampoco nos vendría mal un
buen curso de música: aparte de que
nadie puede negar cuán útil es la estéti¬
ca del ritmo aplicada al diagnóstico de
las afecciones cardiacas, todos sabemos
que la melodía modifica prodigiosamen¬
te el temperamento de las bestias. ¿Y qué
diremos de la instrucción de picadero, y
de la esgrima, y de la arquitectura, y de
la astronomía, y de las artes plásticas, y
de los contratos en el ferial, y de la elo¬
cuencia de Castelar, y de la filosofía
Krausista, y del teatro de Echegaray?
To lo es pertinente y absolutamente ne¬
cesario para formar un perfecto maris¬
cal, un zoólogo comni il faut.

Es muy loable el significar aspiració-
nes á favor de una clase, pero cuando
esas aspiraciones chocan con un ímpo«
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sible real, vale más no mentarlas. En
asuntos que imprescindiblemente afec¬
tan à la vida práctica es menos tonto el
positivismo de Sancho que el idealismo
de D, Quijote. Con que se nos dieran las
ínsulas que pretenden los congre.sistas
de Madrid ¿mejorarían las condiciones
de los pueblos, para retribuir el mérito
de nuestros superiores estudios?

En las capitales, aceptada la hipóte¬
sis de la reforma, tal vez pudiera alzarse
algo la estimación profesional: ¿sucede¬
ría lo mismo en los partidos?

Se pide, pues, nada menos que la
creación de un cuerpo facultativo privi¬
legiado y sostenido por la munificencia
del Estado. Gollería mayúscula, á menos
que la ñamante reforma no traiga apa¬
rejada la regeneración financiera del
país.

Por razones de conveniencia cientí¬
fica, no menos que por interés inmediato
de los pueblos, sus secretarios munici¬
pales debieran ser letrados; los maestros
de niños, licenciados, cuando n.enos, en
ciencias y letras, y los farmacéuticos y
médicos especialistas en todos los ra¬
mos, doctores de la Soborne ó alumnos
de la escuela de Montpeller.

El precedente obligado del bachille¬
rato para los estudios veterinarios, más
la ampliación de asignaturas como efec¬
to inmediato y la clausura de todos los
colegios.

Hoy nuestra carrera es sumamente
fácil, por ser en todos Jos sentidos eco¬
nómica; puesta en las condiciones de la
Medicina, Leyes ó Farmacia, ¿quién se¬
ría el que no prefiriese éstas á aquélla?

Sería un gusto muy depravado, ó al
menos una rara modestia, el optar por la
Veterinaria, que reformada y puesta de
tiros largos, con toga y muceta... se lia¬
ría incompatible consig'o misma Los
veterinarios bachilleres mirarían á los
no bachillerados como albéitares. Aun
siendo obligatorio el herraje y formando

en los pueblos una parte no despreciable
de la dotación, hay muchísimos que no
quieren practicarlo. Sería, pues, de ab¬
soluta necesidad, como dice muy bien el
señor Anguiano, prodigar los títulos de
herradores: el curanderismo llenaría el
vacío hecho por la soñada reforma,.

En este sentido es exactísimo lo di¬
cho á sus discípulos por el Sr. Anguiano;
es una verdad como un templo, que las
pretendidas reformas, y sobre todo el
grado de bachiller obligatorio, sería no
inútil, no perjudicial, sino mortal para
los estudios veterinarios.

Lamentable extravismo padecen los
que ven otra cosa, y así quieren inculcar¬
lo á los jóvenes inexpertos que leen cier¬
tos escritos. Pero, si bien se mira, el col¬
mo de la extravagancia está precisamen¬
te en pedir una cosa que tenemos y que
hemos tenido siempre. ¿Acaso hay algún
impedimento para alcanzar el grado y
ampliar los estudios el que tenga recur¬
sos para ello? ¿Está prohibida la entrada
en los Institutos y Universidades á los
veterinarios? ¿O piensan los reformistas
en la dispensa de tiempo y de dinero?

Están de moda los Congresos, donde
se fabrican acuerdo al minuto y peticio¬
nes, todas en bien de la humanidad, sin
interés de clase. La prueba de tanta ab¬
negación, es que ninguno de los congre¬
sistas ni periodistas han de sufrir ya las
contingencias escolares del régimen que
proponen para los que vengan detrás; se
contentarían coi disfrutar el beneficio
material que suponen habría de darles el
cierre de las escuelas. ¿No es esto lo que
buscan?

Si á los que tienen comenzada la ca¬
rrera les dicen por medio de un decreto
que para bien de la ciencia, de la socie¬
dad y de la clase, quedan sujetos á estu¬
diar nuevas asignaturas, un curso más
por vía de perfeccionamiento, la protesta

I ó motín llegarían al cielo y no serían
i ciertamente los periodistas» los que me-
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nos se harían oír, reneg·ando de todas las
ventajas futuras y de. todos los progre¬
sos cientíñcos deducidos de los sacrificios
actuales.

Orado de bacJíiller, estudios superio¬
res de Física química, é historia natu¬
ral y un buen curso de historia veteri -
««riasobre las asignaturas hoy exigidas,
todo para embrutecerse, envejecer y em¬
pobrecer en un pueblo; cuando mejor,
para hacerse chalán ó prestamista...
sissum teneatis amicil

(De La Gaceta de los Subdelegados.)

SECCIÓN CIENTÍFICA.

EEVISÏA EXTRANJERA

Una enzootia de rabia bovina en A.nthée,
por mr. J. Delante, médico-veterinario
del gobierno en Florennes.

Hacia el fin del mes de Julio últi¬
mo (1890) fui avisado, durante la noche,
por los labradores Defoz y Colot, de
Morviile-Anthée, con el objeto de que
prestara mis servicios á varios anima
les bovinos que creían, según expresión
de los mismos, envenenados por malas
hierbas.

Síntomas.—A sus invitaciones me

presenté sin pérdida de tiempo, y á mi
llegada, antes de echar pie á tierra, oi
bramidos continuos que se sucedían
rápidamente, producidos por varios ani¬
males. Estos bramidos, que tenían algo
de característicos, me hicieron que for¬
mase una suposición, que fué plena¬
mente justificada por el examen que
después verifiqué. Entré en seguida con
algunos acompañantes, alumbrándonos
una linterna, en un gran establo, especie
de redil. Seis animales bovinos jóvenes
se hallaban en libertad en el lado opues¬
to al sitio de nuestra entrada. Tres ó
cuatro corrían más bien que andaban,
conlas orejas rígidas y bramando de una

manera siniestra, con el aspecto inquieto
y los ojos desmesuradamente abiertos.

Con el objeto de poder completar mi
examen, hice atar á uno sólidamente,
pero se entregó á movimientos bruscos
y á extraordinarios esfuerzos, hasta el
punto que bien pronto arrancó del muro
el garfio al que estaba atado. Terminó
por volverse y permaneció echado so¬
bre el lado, con la respiración muy alte¬
rada y difícil, como si se encontrase en
la agonía. Otro vino á echarse al lado
del primero en la misma posición. Los
cuatro que todavía se hallaban de pie,
iban, venían y se echaban para volver á
levantarse en seguida. Todos estos movi¬
mientos se ejecutaban con precisión y
siempre mugiendo. Hubiera, podido de¬
cirse que estos animales experimentaban
la necesidad de cambiar de sitio; no se
hallaban bien en parte alguna, como
si se encontraran inquietos ó bajo la
impresión de una alucinación de la vista
ó del oído; en una palabra, presentaban
los síntomas de una sobreexcitación
general. Me pareció que el sistema
nervioso estaba particularmente afecto.
Comprobé en algunos de estos animales
la existencia de una baba espumosa.
En un establo vecino, una vaca y una
ternera fueron igualmente atacadas. La
primera está bastante tranquila, el pulso
pequeño y agitado, la temperatura cu¬
tánea con ligero descenso. La segunda
experimenta un tenesmo rectal extraordi¬
nario; hace esfuerzos expulsivos como
para el parto; la columna vertebral en¬
corvada hacia la región lumbar y la cola
levantada. Las aberturas anal y vulvar
dan salida á un liquido espeso y espu¬
moso muy parecido á la saliva. Esta ter¬
nera muge sin descanso. Todos estos ani¬
males rechazan todo alimento; no tienen
el aire de temer ni al agua, ni á la'luz
directa, ni á la reñejada por medio de un
espejo; no temen, tampoco, al parecer, al
aire, pues una de ellas se coloca en una
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pequeña ventana como para esperarle. !
La mayor parte han perdido el senti¬
miento de temor Lacia el perro, al que
atacan con la cabc/ía y los cuernos. La
suposición que luce al llegar era bien
exacta, y declaré inmediatamente que
todos estos animales estaban atacados de
la rahia.

Después de este día, un gran número
de casos se presentaron en la misma ex¬

plotación; casi todos los enfermos han
presentado el cuadro sintomático que
acabo de describir. En un novillo obser¬
vé una erección permanente; el pene sa¬
lía del escroto y se hallaba encorvado;
varios bueye.s, aunque menos excitados,
presentaron también una exaltación de
as funciones genésicas. Una ternera
daba cornadas contra la pared, y levan¬
taba la pajaza por medio de sus apéndi¬
ces córneos. Otra tomaba forraje con la
boca para arrojarlo al aire; agarró un
palo entre los dientes y hubiera termina¬
do por romperlo. En fin, observé en una
vaca la existencia de un prurito cutáneo
insoportable; comía con voracidad; al
cabo de algún tiempo, la picazón se cal¬
mó, cayendo el animal en un estado co¬
matoso. Levantóse más tarde y entonces
vi sobrevenir este .sintòma patognomó-
nico: la parexia del cuarto posterior. En
regla general, no he observado maldad
alguna en las diferentes víctimas de esta
terrible enfermedad.

Según lo que precede, se vé que la
sobreexcitación general se pronuncia ya
sobre un aparato de órganos, ya sobre
otro.

En cuanto á la sobreexcitación del

aparato del tacto ó de la piel comprobado
en un animal, es de todo punto excepcio¬
nal y no sé que haya sido señalada toda¬
vía (1). No creo que ningún práctico ob-

! serrador y experimentado pueda confun¬
dir esta afección, contra la que la tera¬
péutica permanece desarmaila, con otra
enfermedad similar.

En uno de estos numerosos enfermos

rabiosos, aquel que se sujetó para mi
primer examen, sobrevino la muerte an¬
tes de la mañana. Una hinchazón rápida
y excesiva se apoderó del cadáver, el que
prontamente entró en una putrefacción
muy avanzada.

La autopsia no ofreció nada de par¬
ticular é int'-resante.

Etiologia.—El perro que guardaba el
rebaño de animales bovinos, pertene¬
ciente á los arrendatarios Defoz y Colot,
dejó el alojamiento durante la noche ha¬
cia el fin del mes de Junio, es decir, cua¬
tro semanas antes del principio de este
desastre. Antes de su partida no pre¬
sentó naiia de anormal; la víspera comió
como de ordinario.

Se tenía la costubre de dejarle circu¬
lar librera míe y se le prodigaban mu¬
chos cuidados. En los pastos constituía
un excelente guardián. Permanecía á
los piés de su dueño, al que acariciaba
lamiéndole la mano, y cuando debía
atraer un animal separado no le mordía
jamás, sino muy ligeramente. No había
sido señalada en la localidad la presencia
de un perro rabioso y no hubo ningún
otro caso de rabia por fuera de la granja
de Defoz, si bien existen en la comarca
muchos animales y perros. Sea de cual¬
quiera manera, es casi cierto que el perro
que pertenecía al Sr. Defoz y que desapa¬
reció .sin que d í él se halla oído hablar
ulteriormente, haya sido la causa única
de esta enzootia rábica.

¿Pero, cómo este animal contrajo la
rabí i? A este propósito, la imaginación
no puede hacer más que conjeturas y

(1) Si las picazones no han sido señaladas
como una manifestación rábica en la especie
bovina, constituye un síntoma con frecuen¬

cia citado en el perro y el caballo. Son á ve¬
ces bastantes fuertes en estos animales para
determinarlos á arrancarse colgajos de piel.
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preguntarse si la enfermedad en él ó en
otro animal por el que fuera mordido no
ha podi'lü desenvolverse espontánea¬
mente. Sería demasiado temerario pen¬
sar que un perro naturalmente malvado
ó fuertemente irritado pueda sufrir mo¬
dificaciones orgánicas tales, que ciertos
elementos microbianos especiales, de los
que sea portador, tomen el carácter viru¬
lento, y podrían permitirle transmitir la
rabia sin contraerla por si mismo en un
grado mortal.

hicubación.—Hasta este dia han sido
sacrificadas próximamente 24 animales
bovinos rabiosos. Encontrándose todas
las victimas en las mismas condiciones,
¿por qué no han sido atacadas poco más
ó menos al mismo tiempo? ¿Por qué el
período de incubación tan notable, aten¬
dido que existe una diferencia de varios
meses? ¿Es porque la mordedura conta¬
giosa ha sido hecha á largos intervalos,
ó bien el virus ha sido depositado é intro¬
ducido con mayor ó menor abundancia?
Ó además todavía, ¿existió una especie
de detención en el proceso incubador?
Hé aquí cuestiones á las que serie, alta¬
mente interesante poder contestar de
una manera cierta.

Uno de dichos animales todavía pre¬
sentó una particularidad muy curiosa.
En esta ternera reconocí signos de ra-

V bia; los síntomas se disiparon para re¬
aparecer tres semanas próximamente
después y hacer necesario el sacrifl io
de la enferma. Este hecho, aislado evi¬
dentemente, no basta para permitir de¬
clarar que la incubación puede ser de¬
tenida á consecuencia de circunstancias
desconocidas que serían interesantes in¬
vestigar, pero prueba que la ley no es
del todo racional cuando se expresa di¬
ciendo: «Todo animal cesa de ser sospe¬
choso de rabia diez días después de la
desaparición del último síntoma, »

Los Sres. Defoz y Colot me pregun¬
taron diferentes veces si no podrían ven-
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der el r^sto de su ganado. El legislador
no ha determinado el plazo después del
que se peradta vender á animales que
hayan formado parte de un rebaño en el
cual se haya declarado la rabia. Sería
prudente, á mi parecer, fijar este plazo
en nueve meses al menos.

ProfilaxUi. — Permaneciendo desar¬
mada todavía la terapéutica contra esta
terrible enfermedad, cuyo solo nombre
hace temblar, deben tender todos nues¬
tros esfuerzos á prevenirla.

La afección reconoce casi siempre
como origen una mordedura canina ó la
introducción de saliva infectada en la
economía por una herida ó una solución
de continuidad cualquiera. Es preciso,
pues, en tanto que sea posible, evitar este
manantial de contagio, y con este obje¬
to no conviene dejar demasiada libertad
á los perros cuyo caràcter sea malo. De
reg'reso à la finca deberán estar atados,
y si han de tener libertad se les proveerá
de un bozal conveniente. El bozal más
perfecto y que debiera'hacerse obligato¬
rio, consiste en una especie de cauastillo
en tela metálica que envuelve la cabeza,
sin impedir los movimientos de las man¬
díbulas, haciendo imposible la menor
mordedura; éste bozal se ata alrededor
del cuello á la manera de un collar ordi¬
nario. La manera más d'fectuosa de po¬
ner bozal á un perro estriba en la apli¬
cación alrededor de la nariz de una es¬

pecie de correa que cierra la boca, Pro-
vi.sto de este aparato el animal no puede
respirar por la boca, debiendo en loa
tiempos calurosos encontrarse el animal
en un verdadero suplicio. Por otra parte,
si las correas están insuficientemente
apretadas, puede el animal producir ero¬
siones y heridas superficiales que son
más propias para la inoculación del ger¬
men morboso que las heridas profundas
y sangrientas.

Cuando varios casos de rabia hayan
sido comprobados, deben fijarse las me-
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diclas preventivas que se han de tomar.
Desgraciadamente, estas medidas jamás
han sido seguidas sino á medias y duran¬
te algunos dias solamente; la policía da
con frecuencia prueba de una negligen¬
cia culpable. Además, debo añadir que
las leyes sobre la policia sanitaria son
mal observadas en nuestros campos, á
consecuencia de la falta de severidad por
parte de las autoridades locales; así que
es muy varo sean secundados los médi¬
cos veterinarios en el cumplimiento de
su tarea.

La afección rábica ataca con frecuen¬
cia á los perros del sexo masculino, pro¬
bablemente á consecuencia de las pe¬
leas á que se entregan al perseguir á
una hembra en celo; creo que la castra¬
ción seria un medio eficaz para volverlos
más tranquilos, menos inquietos, y, por
lo tanto, menos batalladores.

Aconsejo hacer uso sobre las heridas,
lo más pronto posible, de aplicaciones de
esencia de trementina, la que se encuen¬
tra en la mayoría de las casas. Los otros
agentes modificadores de las heridas no
se encuentran ordinariamente sino en

las farmacias, siendo necesario algún
tiempo para poder procurárselos. En
cuanto al hierro al rojo, su aplicación es
muy dolorosa, y si la herida es irregular,
sinuosa, puede suceder que no se mo¬
difique por completo. Es bueno también
practicar antes la succión de la herida,
siempre que no haya ninguna solución
de continuidad en los labios ó en la boca;
sería preferible colocar sobre la morde¬
dura una ventosa.

La rabia no va siempre precedida de
p^odromos fáciles de apreciar por el
vulgo y aun por el hombre del arte; será
siempre prudente tomar precauciones
anti-virulentas sobre todas las morde¬
duras producidas por perros. Podría
citar varias observaciones de perros que
han transmitido la rabia presentando
todas las apariencias de gozar de una

perfecta salud; el periodo de principio
y el de aumento son con frecuencia sórdi¬
dos y obscuros. Yo mismo he visto dos
perros muertos por la rabia en casa de
sus dueños, sin que éstos hayan tenido
la más ligera sospecha (con frecuencia
no se consulta en el campo al hombre
del arte para animales de la especie
canina). Más tarde, cuando la aparición
de nuevos casos, ha despertado la aten¬
ción llegase á sospechar de los animales
muertos anteriormente. En apoyo de lo
que precede, recordaré el caso de un
hombre de unos cuarenta años, que fué
mordido ligeramente en el dedo pequeño
jugando con un perro. No prestó nin¬
guna atención, suponiendo que era efecto
de la torpeza del perro; desgraciadamen¬
te, tres ó cuatro meses más tarde, vol¬
viendo del campo se sintió enfermo, mu¬
riendo al tercer día de la rabia.

La ley ordena no hacer uso de la
leche de los animales atacados; pero ¿qué
es necesario hacer con la leche de los
animales sospechosos? La experiencia
prueba que es inofensiva durante la in¬
cubación. La ley prescribe también el
enterramiento del cadáver, compren¬
diendo la piel. Siendo el sacrificio el
medio supremo para prevenir la propa¬
gación de la rabia, será necesario el sa¬
crificio de los perros que vaguen sin bo¬
zal. Únicamente me pregunto: ¿por qué
motivo el Estado no acuerda ninguna
indemnización por los perros sacrifica¬
dos, sospechosos de contaminación, que
puedan tener mayor valor que los cerdos,
cabras ó carneros, por los que se recibe
indemnización?

El Gobierno ha querido mejorar este
año la indemnización por el sacrificio de
los animales rabiosos; á este título tiene
derecho al reconocimiento de los culti¬
vadores. Seria de desear que la mejorase
todavía, porque los siniestros análogos
al de Anthce, constituyen, no solamente
una gran pérdid^, sino que exigen toda-
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vía gastos notables para el enterramien¬
to. Hay, pues, lugar de mejorar la in¬
demnización por todos los animales sa¬
crificados â causa de la rabia.

La explotación agrícola de Mrs. De-
foz y Golüt encerraban animales de alto
precio; se encontraba entre otros un se¬
mental de valor al menos de 3.000 fran¬

cos; si este animal hubiese debido ser
sacrificado, no hubiese obtenido el pro¬
pietario sino 150 francos, menos que por
un animal bovino.

Hidrocefalia agada en ana vaca (O.
Análisis del Profesor Gratia.

Mr. Angerstein relata un caso intere¬
sante de esta enfermedad an la especie
bovina.

Una vaca holandesa, de seis años de
edad, preñada de seis meses, cayó des¬
plomada de repente estando tomando el
pienso, sin poder levantarse á pesar de los
esfuerzos de varias personas. El animal
está en decúbito externo costal derecho;
los miembros aproximados al tronco, y
la cabeza vuelta sobre la espalia izquier¬
da como en la fiebre vitular. Pulso pe¬
queño à 88, respiración 32, temperatura
rectal 38,1. El calor de la piel es regular,
salvo detrás de los cuernos en que se en¬
cuentra fuertemente exagerado.

Conjuntiva rojo amarillenta, ojos ex¬
traviados y retraídos en la órbita.

Deposiciones fáciles y blandas, sen¬
sibilidad conservada.

Diagnóstico.—aguda del
cerebi'o.

l'ratamiento.—'Pyivg&nie drástico y
vejiga de hielo'sobre la nuca.

A la mañana siguiente, su estado era
el mismo, el animal ha purgado abun¬
dantemente. El práctico prescribe la yu¬
gulación.

La autopsia revela la integridad de

(1) Berl. Thieraní. WocA.—15 Janvier 92.

los órganos toracico-abdominales. La
substancia cerebral está anémica; en la
superficie de los lóbulos frontales se en¬
cuentra á cada lado una mancha gris
obscura y en los ventrículos una consi¬
derable cantidad de serosidad ciara.

Deiexiones.—'Esta, observación mues¬

tra una vez más, como frecuentemente
en mis cursos lo indico, que la actitud
particular de las vacas afectas de fiebre
vitular, no es exclusiva de esta enferme,
dad. Existe en diferentes desórdenes ce¬

rebrales y claramente en los casos de
comprensión, de congestión, de anemia,
de intoxicación, etc. En los animales bo¬
vinos á los cuales se haya hecho tragar
fuertes dosis de alcohol, el decúbito es
absolutamente el mismo que en la fie¬
bre vitular, y la expresión de la cara es

igualmente la misma con ó sin pérdida
de la inteligencia, según el grado de la
intoxicación. La posición decúbita dere-
cha, casi constante en todos estos casos,
es una necesidad para la respiración; el
estómago, que está ordinariamente di¬
latado, ocupa el lado izquierdo.

En esta analogía de .actitud general
es preciso reconocer un argumento más
en favor de la lesión cerebral de la fie¬
bre vitular.
(Annales de Médecine Vétérinaire.)

SECCIÓN OFICIAL.

ORDENANZAS MUNICIPALES

(Contmuación.)

Art. 177. Los gastos de construcción,
conservación y limpieza de las acometi¬
das son de cuenta de ios propietarios,
debiendo ejecutar las obras en el plazo
que se les fije en las respectivas licen¬
cias, á fin de facilitar la vigilancia y no
entorpecer la vía pública sino el menor
tiempo posible. En las obras de nueva
planta, donde no es necesario licencia
especial para verificar la acometida, se
dará parte por escrito al Arquitecto mu-
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nicipal de alcantarillss, expresando el j
día en que se van á empezar estos tra¬
bajos, los que una vez comenzados no 1
podran suspenderse hasta su com^deta
terininacl'hi.
Art. 178. Al darse el parte por escrito

á que se refiere el articulo anterior, se
facilitará por el Arquitecto municipal de
alcantarillas, en un plazo que no exce¬
derá de ocho días, la ])rofundi(lad y dis¬
tancia á que se halla la alcantarilla con
relación á la construcción que se trate
de llevar á cabo.
Art. 179. Para la construcción de las

acometida.s se ob.servarán las prescrip¬
ciones siguientes;

La solera del acometimiento tendrá
como punto de partida la cara superior
del adoquín de la alcantarilla; y si ésta
fuese antigua, sin adoquín, á 0'14 me¬
tros de la solera de la alcantarilla, si¬
guiendo al interior de la finca con la
mayor pendiente posible.

Las dimensiones de las acometidas
habrán de ser cuando menos de 1'12 por
0'56 metros de luz.

La solera tendrá su badén al centro,
que ¡;ara el ancho fijado como minimun i
habrá de ser de 0'03 metros. Tanto la
solera como las citaras, de 0'30 metros
de altura á partir de aquélla, estarán
tendidas de cemento Portland y sus án¬
gulos rodeados por medio de una curva
de 0'25 de radio.
Are. 180. Los espesores de la acome¬

tida en la parte situada bajo la vía pú¬
blica habrán de ser, como minimun, de
G'¿8 metros para las citaras y 044 metros
para el volteado, acompañándole la fa¬
brica hasta los ríñones de la bóveda; en
el interior de la finca se harán bajo la
res¡¡onsabilidad del diri ctor de la obra,
pero sin que nunca jiueda ser mayor su
sección que la de desembocadura en la
aloantaritia g-eueral.
Art. 181. Los pozos de registro que

existan en el interior délas fincas habrán
de e.star situados preci.^amente en patios.

Tanto los sumideros de los jtatios,
como todos los escusados de las fincas,
estarán provistos de nn aparato inodoro
que evite la salida de los gases.
Art. 182. Bajo ningún pretexto se

consentirá que dos ó más casas tengan
una acometida común á la alcantarilla,
sino que cada casa habrá de tener su
acometida general,

Art. 183. Para la acometida á la al¬
cantarilla de las fábricas ya establecidas
en el ca.sco de la población y en su zona
de ensanche, ó la de las que en lo suce¬
sivo autorice el Ayuntamiento, y cuyos
residuos puedan perjudicar tanto à los
materiales con que se haya construido
la alcantarilla como á las personas que
permanezcan en ellas, ya por la calidad
de estos residuos, ya por su tempera¬
tura, deberán adoptarse las precaucio¬
nes siguientes:

1.^ Se construirán cuando menos dos
pozos colectores á la distancia mínima
de cinco metros, perfectamente revesti¬
dos, con los espesores convenientes y de
materiales impermeables.
2." Si los residuos no pudieran per¬

judicar más que por su elevada tempe¬
ratura, se depositarán en estos colectores
basta que se hayan enfriado, en cuyo
caso podrá dárseles salida á la alcanta¬
rilla, alternando ios colectores en e.sta
operación.
3." Si los residuos, por las substancias

en ellos contenida.s, pudieran perjudicar
á la salud piiblicay á la de los encarg-a-

i dos de la vigilancia subterránea, ó atacar
los materiales de la alcantarilla, se reco¬
gerán en estos pozos, en los que se inu-
tilizíirá su acción por medio de los desin¬
festantes ó reactivos que en cada caso se
indicarán en vista de la naturaleza de
dichos residuos, los que no podrán ser
arrojados á la alcantarilla sin esta previa
operación, respondiendo el dueño de la
fabrica de los perjuicios que pudieran
ocasionar.
4." Los registros que tengan esto.?

pozos para verificar las limpieza.s y repa-
rae ones interiores, tendrán dispuesta la
tapa de manera que cierre hermética¬
mente cuando el pozo esté en servicio.

5.® Si los residuos desarrollasen gases,
y éstos fuesen susceptibles de quemarse,
se dispondrá en .la parte superior de los
pozos un conducto que los dirija á los
hornos de la fábrica para que se 'quemen
allí con las debidas precauciones.
Art. 184. Estas precauciones genera¬

les son de ineludible ejecución, sin per¬
juicio de las especiales que pudieran
adoptarse jiaia determinadas industrias,
à cuyo fin, al solicitar la ejecución de las
obras, se acompañará una sucinta Me¬
moria en la que se exprese las clases de
residuos y cantidades aproximadas de
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éstos por día, y un plano indioando la dis¬
tancia y relación de profundidad de los
pozo^ colectores con la alcantarilla ge¬
neral, representando con tintas de dis¬
tintos colores los materiales que hayan
de entrar en su construcción y cuantos
datos sean nece sarios para formar cabal
idea del conjunto. Las fábricas hoy exis¬
tentes se colocaran en estas condiciones
en el improrrogable término de seis
meses.

Art. 185. Los vigilantes de alcantari¬
llas é individuos del recorrido recogerán
cuantos objetos útiles encuentren à su
paso por las alcantarillas, y los que sean
reclamados por particulares.
Art. 186. El Arquitecto de alcantari¬

llas denunciarà ante los Tenientes de Al¬
calde á todo individuo que haya ejecu¬
tado alguna de las operaciones de que se
trata en las alcantarillas y atarjeas par¬
ticulares, sin previa licencia.
Art. 187. No se permitirá bajo nin¬

gún concepto, practicar reconociinien-
to.í, de cualquier clase que sean, en las
atarjeas particulares, si éstos han de ha¬
cerse por la alcantarilla general, sin ha¬
ber satisfecho el interesado el importe
de aquél, según tarifa, en la oficina co¬
rrespondiente, aunque se demande di¬
cho servicio por medio de cualquier
Autoridad.
Art. 188. Siendo del dominio del co¬

mún el terreno de la via pública, no se
consienten fuera de la linea de fachada
los'sótanos, cuevas ó excavaciones de
ninguna especie, aunque hayan resulta¬
do en esta disposición por efecto de nue¬
vas alineaciones.

TÍTULO V

SALUBRIDAD, COMODIDAD É HIGIENE

CAPITULO PRIMERO

Higiene y comodidad.
Art. 189. El régimen de la higiene y

sanidad, asi corno la inspección general
de cuanto atañe á las mismas, compete
al Alcalde y sus Delegados, asesorados
de la Comisión de higiene y salubridad,
Jefe del Laboratorio químico municipal,
Arquitectos municipales. Médicos titula¬
res y Revisores veterinarios. Un regla¬
mento especial determinará las atribu¬
ciones respectivas de estos funcionarios.
ArL 190' SeráQ objeto de esta íaspec'

ción los asuntos generales de higiene,
y especialmente los reconocímieotos en
ios mercados, puestos y tiendas da co¬
mestibles, talL-re-í, fábricas, depósitos,
vaquerías, cuadras, cuartos de rn .zos
de cuerda y de agmidores, casas de hués¬
pedes y de dormir, mesones. Colegios,
escuelas, y en general todo local que
pueda considerarse como foco de infec¬
ció', á fin de garantir la salubridad del
vecindario.
Art. 191. Los Directores de Colegios

ó E-cuelas no admitirán en sus clases á
los alumnos que no estén vacunados, ni
á los que se hallen enfmrnos y convale¬
cientes de enfermedades infecciosas.

Tampoco admitirán mayor número
de los que quepan en el local en condi¬
ciones higiénicas.
Art. 192. Los cuartos ó habitaciones

que se den eu alquiler á lus aguadores,
mozos de cuerda y familias pobres, de¬
berán tener por lo menos cuatro metros
superficiales [)or persona, de manera que
en los que midan 20 metros, sólo podrán
dormir cinco individuos, y asi suce.siva-
mente, siempre que exista ventilación
directa por medio de ventana ó balcón á
la calle ó patio.

(Se continuarà.)

ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA
DE ZARAGOZA

Lista de los alumnos que han obte¬
nido la censura de Sobresaliente en los
exámenes ordinarios del mes de Junio.

Física y Química.
D. Cesáreo Vinué y Durillo, D. Ore -

gorio Urquijo y Olagüenega, D. Manuel
Español y Barrios.
Anatomia general y descriptiva y ejer¬

cicios de disección.
D. Cesáreo Vinué y Burifio, D. Gre¬

gorio Urquijo y Olagüenaga, D. Justo
(Jomis y Ferrer, I). Maximo Castro y
Sáinz, D. Manuel Español y Barrios.
Nomenclatura de las regiones externas
y conocimiento de la e iad de los animales

domésticos.

D. Manuel Español y Barriof.
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Fisiologia comparada y ejercicios de
vivisección.

D. José Encuentra y Peruga.

Higiene.
D. Andrés Herrero y Alvira, D. Joa¬

quín Vallés y Raquera, D. Joaquín Vi-
lar y Badia, D. José Encuentra y Peruga,
D. Pedro Tarrafeta y Gistán.

Mecànica animal y aplomos.
D. Joai^in Vallés y Reguera, D. Joa¬

quín Vilar y Badía, D. José Encuentra y
Peruga.

Operaciones, apositos y vendajes y clíni¬
ca quirúrgica.

D. Mariano Agustín y Morellón, don
Matías Cabeza y García, D. Pedro Pujol
y Bigas.

Olsletricia ó tocología.
D. Genovevo Alcolea y Monicón, don

Mariano Agustín y Morellón, D. Matías
Cabeza y García, D. Pedro Pujol y
Bigas.

Reconocimientos à sanidad.
D. Mariano Agustín y Morellón, don

Matías Cabeza y García, D. Pedro Pujol
Bigas.

Agricultxeray su pràctica.
D. Agustín Elvira y Sádaba, D. Anto¬

nio Serra y Serra, D. îlernabé Heredia y
Capdevila, D. Daniel Portea y Gil, don
Francisco Albiol y Villalbí, D. Javier
Oquiñena y Castillo, D. José Palacio y
Ledesma, D. Juan Félix López y Gamo,
D. Juan Riera y Gual, D. Pedro Molí y
Laforga.

Zootecnia y su pràctica.
D. Antonio Serra y Serra, D. Daniel

Fertea y Gil, D. F'rancisco Albiol y Vi¬
llalbí, D. Javier Oquiñena y Castillo, don
José Palacio y Ledesma, D. Juan Félix
López y Gamo, D. Pedro Molí y La¬
forga.

Derecho Veterinario Comercial.

D.Agustín Elvira y Sádaba, D. An¬
tonio Serra y Serra, D. Bernabé Heredia
y Capdevila, D. Daniel Portea y Gil, don
Francisco Albiol y Villalbí, D. Javier
Oquiñena y Castillo, D. José Palacio y
Ledesma, D. Juan Félix López y Gamo,
D. Juan Riera y Gual, D. Pedro Molí y
Laforga.

Policía sanitaria.
D. Agustín Elvira y Sádaba, D. Anto¬

nio Serra y Serra, D. Bernabé Heredia y
Capdevila, D. Daniel Portea y Gil, don
Francisco Albiol y Villalbí, D. Javier
Oquiñena y Castillo, D. José Palacio y
Ledesma, D. Juan Félix López y Gamo,
D. Juan Riera y Gual, D. Pedro Moli y
Laforga.

Historia Natural.
D. Andrés Herrero y Alvira.
Alumno que mediante oposición ha

ganado la plaza de pensionado con 750
pesetas anuales, D. Pedro Pujol y Bigas.

Alumnos que, mediante oposición,
han ganado las plazas de internos, agre¬
gados al seryicio facultativo y á los cua¬
les se les concede como premio el tener
la matrícula, derechos de examen y títu¬
lo de veterinario gratuito, D. Matías
Cabeza y García, D. Florencio Pedro
Agustín y Morellón, D. Miguel E.scasany
y Castellví.

La costumbre de publicar el ex¬
tracto de los exámenes de prueba de
curso que sigue la Escuela Veteri¬
naria de Zaragoza, es digno de
aplauso, siendo muy lamentable que
algún otro establecimiento de ense¬
ñanza, como lo es la Escuela de Ma¬
drid, no cumpla con este requisito,
faltando á disposiciones que no han
caducado.

MADRID, 1892.—Imp. do TomásMinuesa, Juanelo, I9«


